
B) Se adscriben a las plazas mercantiles que a continuación se
indican a los siguientes Corredores de Comercio Colegiados:
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Nomhre r apellidos
de los Corredores de ComercioPI;17.l mercantil

Palencia
Vigo
Alcañiz

Juan Barrios Alvarez.
Luis Ignacio Leach Ros.
Pedro Nieto y Guijarro.
Juan José de Diego Isasa.

Campo. Pedro Luis Garcia de los Huer
tos Vida!.

Medina del Campo. Maria Paloma Sánehez y Mar-
cos.

Adolfo José Poveda Diaz.
Enrique de la Torrc Saavedra.
Juan José Sosa Alguacil-

Carrasco.
Ejea de los Caballeros· Juan Francisco López Dupla.
GuadalaJara . IJosé LuIS Garcia Hernández.

Tomelloso
. Tomelloso

Albacete
Cuenca

. Medina del

Valladolid

Valladolid
Vigo
Zaragoza

Zaragoza
Zaragoza

Toledo
Toledo
Valencia
Valencia
Valladolid

("olcglo
:l que palcl1ccc
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SERRA I SERRA

Madrid, 14 de diciembre de 1990.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN 421/39494/1990. de 14 de diciembre. por la que se
dispone el destino del General Auditor del Cuerpo Jun'dico
Mí/itar don Aquilino Granados Castillo. a la Asesorla
Jun'dica del Cuartel General del Ejército de Tierrq.

A propuesta del Secretario de Estado de Administración Militar, pasa
destinado a la Asesona Jundica del Cuartel General del Ejército de
Tierra, el General Auditor del Cuerpo Jundico Militar don Aquilino
Granados Castillo.
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Jerez de la Frontera José Maria Rivas Diaz.

Comunidad .~lI1dnoma de Andalucia

~ombn: y apl'llidos
de los Corredores de (om~n:;o

Enrique Javier de Bernardo
Martínez-Piñeiro.

Antonio Pradas del Val.
Tomás Giménez Villanueva.
Francisco Javier Huertas Mar-

tínez.
Luis Calatayud Gallego.

Plaw mercantil

.;\Igcciras

Puente Genil
Avamonte
Andújar

Linares

Colegio
a que pcrtenece

Córdoba
Huelva
Jaén

Jaén
Jerez de

Frontera
Jerez de

Frontera

Cádiz

El Ministro de Econom[a y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 1614/1990. de 14 de diciembre. por el
que se dispone el cese de don Luis Bonhome Sano como
Vocal del Tribunal de D~rensa de la Competencia.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 23.l.a) de la Ley 1611989.
de 17 de julio. de Defensa de la Competencia. a propuesta del Ministro
de Economia y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros, en su reunión del dia 14 dc diciembre de 1990.

Vengo en disponer el cese de don Luis Bonhome Sanz como Vocal
del Tribunal de Defensa dela Competencia, agradeciéndole los servicios
prestados.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

Comunidad A.utónoma de Cala/wla

Examinada la propuesta de resolucióTl: del co~curso convocado por
acuerdo del Consejo General de los ColegIOS OfiCiales de Corredores de
Comercio y publicado en el «Boletin OfiCIal del Estado» de 15 de
septiembre de 1990_

Este Centro directivo resuelve lo siguiente:

Primero.-Los Corredores de Comercio Colegiados don Miguel Alva
rez Angel, don Jaime Ruiz Cabrero y don Ramón Múgica Alcorta .. en
situación de excedencia voluntana. quedan mcorporados al serVICIO
activo, de acuerdo con lo previsto en el párrafo tercero del articulo 63
del Reglamento para el Régimen Interior de los ColegIOS OfiCIales de
Corredores de Comercio, de su Consejo General y regulador del eJerCICIO
del cargo de Corredor de Comercio Colegiado.

Segundo.-De acuerdo con lo previsto ~n la .dl~posición adicional
transitoria cuarta de la Ley 24/1988. de 2~ de JUlIO, del Mercado dc
Valores. \' en· los números 6 y 7 del arHculo 12 del Reglamento
Corporati"o:

A) Se nombran Corredores de Comercio Colegiados de ¡as plazas
mercantiles que a continuación se indican, a las siguientes personas:

RESOLUCJON de JO de diciembre de 1990. de la Direc
ción General del Tesoro v Polaica Financiera. por la que se
resuelve el concurso de traslado entre Corredores de Comer
cio Colegiados convocado por Resolución de 11 de septiem
bre de 1990.

Rafael Vázquez Pico.
Víctor Calatavud Tormo.
Antonio Renía Viñes .
José Manuel Fuertes Vida!.
Juan Antonio Clavería "Ianso.
......gustín Tena Capdc...·ila.
\Ianuel González-Lliberos

Casanova.
José Luis Chapa Blasco.
-\1 fonso Pérez-.-\I mazán

Reverte.

Comunidad Alllónoma ¡'a/endana

Alicante
.-\!cov
.-\leov
Segorbe

I-\leira
... IAicira
.. ¡'Liria .

Paterna
.. I Rcqt:cna

[

Barcelona Barcelona Miguel Alvarez Angel.
Barcelona Barcelona Jaime Ruiz Cabrero.
Gerona Puigcerdá Francisco Javier Compan\'

Rodríguez-Monte. .
Gerona San Feliú de Guixols. Joaquín Lamora Peix.
Gerona Vich Fernando Maria Hernández

iFont.
Lérida Lérida Jesús Ruiz de Arbulo y Cle-

mente.
Lérida Lérida Luis Miguel Sedano Mazario.
Lérida Lérida Manuel Soler Lluch.
Reus Reus Maria Concepción Soler

Torres.
Reus Reus Francisco Javier Madrid

Conesa.

Val~ncia

Valencia

Alicante
Alicante
Alicante
CastelIón
Valencia
Valencia
Va1cncia

Nombrl' \' apellidos
de los Corn:dor,;:s de Com::rcioPlaza mercantilColegio

a que pertenec::
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Badajoz
Badajoz
Badajoz
Burgos
La Coruña
Santander
Toledo
Toledo
Toledo
Toledo
Toledo

Almendraleio

. "1 Don Benito
. .. Plasencia ..

. Soria .. .
El Ferrol
Santander
Toledo
Alcázar de San Juan.
Aranjuez
Puertollano
Quintanar

Orden

Antonio Calafell 0li\'er.
Maria Abia Rodriguez.
Francisco Marcos Diaz.
Timoteo Díez Gutiérrez.
Carmela Noguera Martin.
Ramón Múgica .-\lcorta.
Luis Jorquera García.
Andrés Dominguez i\afria.
Gonzalo Aguarón del Hoyo.
Angel Manuel Puras Ripollés.

Juan Ignacio Matilla Sacristán.

Tercero.-Las dos ,vacantes de la plaza mercantil de' Barcelona.
solicitadas por Corredores de Comercio Colegiados excedentes volunta~

rios. se adjudican en virtud del derecho preferente previsto en la
disposición transitoria cuarta de la Ley 24/1988, de 28 de Julio. del
Mercado de Valores. invocado por los interesados.

Cuarto.-Han quedado reservadas para ser cubiertas por el turno de
concurso-oposición. una ,acante de la plaza mercantil de Alicante. del
Colegio de-\licante: otra de la plaza mcrcantil de Albacete. del Colegio
de Valencia, y una tercera de la plaza mercantil de Badajoz. del Colegio
de Badajoz. El resto. han sido adjudicadas: Por el turno de zona. la plaza
mercantil de Ejea dc los Caballeros. del Colegio de Zaragoza y por el
turno de antigüedad absoluta en la carrera. las demás.


